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Guayaquil, 29 de Febrero del 2.012 

Señor Economista 

JORGE JOSUE HENRIQUES AGUILERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la June General Extraordinaria de Accionistas de ar 
la compañia ECLIPSEMUNDI —S, Vá., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL tve la misma por el lapso de cinco-años. Y 45 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento.- Usted reemplaza en el R 2, 
cargo al anterior Gerente General quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el 
22 de septiembre del 2.011.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente, y en la forma y facultades determinadas en los 

Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de Agosto del 2.011 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de Septiembre del 2.011.- 

Atentamente, 

ea 

SR. ECON. Ji ¡E LUIS CORNEJO BARRIOS 

Director Ad-Hoc de la Junta 

que soy de nacjiónalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía * 
En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 29 de Febrero del 2.012, y declaro 

0914665518.- 
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- ¡Es catuplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil a 
e Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

A 

ob; pe fecha veintitres de Mayo. del dos mil a00É quéda: inserito, el presente! 

ed miento de Gerente Génerál, de la Compañía ECLIPSEMUNDE 000 
/S:A., á favor de JORGE JOSUE HENRIQUES AGUILERA de fojas. 0, +: 
- 51,423. 251.424, Registro Mercantil número 8.962/2.- Se tomo, ca de. po 

ese Nombramicnto, al margen de inscripción respectiva. MN Dos 

     

  

      
   

  

     

  

    

 


